Parles y secciones reservadas: Las lrecuencias asi como las ubicaciones sefalados en el Anexa Técnico.

Periodo de reserva: 5 afios

Marco Juridico: Articulos 113, fraccion | y V de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; Déclmo séplimo fraccitn VIt
¥ Vigésimo Tercero del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sislema Nacional de Transparencia, Acceso a fa Informacién Pablica y Proteccion
de Datos Personales, por ef que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacion de la Infermacidn, asi come INSTI
para la efaboracién de versienes piblicas.”, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 15 de abril de 2016; 20 fraccion XXIX y 33 fraccion |

del Estatule Organlco del Instituts Federal de Telecomunicaciones.
Rubrma -y Cargo del Servidor Plblico: Lic. Femaﬁda 0. Arcinlega Rosales, Directora General de Conceslones de Telecomunicaciones.

TMULO DE CONCESION PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL
ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO PUBLICO, QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE LA EMPRESA KANSAS CITY SOUTHERN DE MEXICO,

\SA. DECYV, CONCESIONARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO, DE
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES:

~

NICAC IONFS

-,

L ' . ANTECEDENTES | ~ (
. CL ~ N

. Con escritos presentados antfe la Secretaria de Comunicaciones y Transportes el
23 dé marzo del 2012, 11 de septiembre de 2012 y 21 de mayo de 2013 el
representanie legal de la empresa Kansas City Southern de México, S.A. de C.V,
solicitd la asignacién de diversas frecuenclas en los rangos de 157-174 MHz, 220-

w222 MHz, 350-380 MHz, 452-458 MHz, 1427-1517 MHg y 21225-23575 MHz de uso

oficial, para la operacion y segundod det servicio plblico de ’rrc;nsporte ferrowono
de carga que fiene conceslonado.

. A
. El Pleno dél Institufo Federal de Telecomunicaclones, mediante Acuerdo
P/IFT/070916/473 de fecha 7 de septlembre de 2016, previos fridmites de ley,
resolvié oforgar GRa concesidn para usar y aprovechar bandas de frecuencias
del especiro radioeléctrico para uso plblico ¢ favor de la empresa Kansas City

. Southernde Mexico SA.deC, V conces:onona del servicio publsco de transporte

ferrovictno

Derivado de lo anterior, con fundarnenio en los arficulos 27 parrafos cuario y sexto, 28

parrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptirno de la Constitucién Politica de

los Estados Unidos Mexicanos; 1. 2, 3, 4, 7, 15 fiacclén IV, 16, 17 fraceidn [, 5% fraccién |,

75, 76 fraccion |l, 83 y85 de ld Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusién; y 1, 4 \

fraccion Hl, vy 14 fraccion X del Estaiuto Orgdnico del Instifuto Federal de
Telecomunicaciones, se expide e presenté fitulo de concesion para usar y aprovechar

ban ias del espectro radioelécirico para uso plblico, suefo a las
siguientes: - .
,A\\ \
) -~-CONDICIONES
-
P . Disposiciones Generdles _
\ { /
1. Definiclén de términos. Pard los efectos del presente fitulo, se entenderd por: \




™ . N

. Area de Servmo Lugar geogrdfico especn‘lco al que se limifa el uso y

Gprovechomlem‘o de una banda de frecuencias concesionada para o

. provision de servicios de felecomqnlcamones.

1.2. Banda de Frecuencias: Porcidn del espectro rodloe[ecfrlcg) comprendido
entre dos frecuencias determinadas.

1.3.> Concesién de Espectro Radioceléctrico: La presente concesion para usar y
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso .
pUblico. N

!

1.4. Conceslonorlo Elitular de lo presente Conce5|on de Espectro Radiceléctrico.
\ .
1.5, Instituto: H Instituto \Federql de Telecomunucomones
N \\
1.6, Ley: La Ley Federal de Télecomunicaciones v Radiodifusion.

v

1.7. Sernviclo de Enlaces de Microondas Punfo a Punto: Comunicacion
bidireccional establecida entre dos fransceptores ubicados en dos puntos fijos
mediante la emision de radio frecuencias de microondas.

P

2. Domicllio convenclonal. El Concesionario senald como domicilic para oir y recibir
. todo fipo de nofificaciones y documentos el ubicado en: I\/Ionfes Urales nimero
625, Colonia Lomas de Chapultepec, Cédigé Postal 11000, en la Ciudad de México.
f ~

En caso de que el Concesionario cambie el domiciio para oir y_recibir
nofificaciones a que se refiere el pdrrafo anterior, deberd hacerlo del conocimiento
del Instituto con una antelacion de 15 (quince) dias naturales prevnos a tal evento,
sin perjuicio que las diigencias derivadas del ejercicio de las facultades de
supervision- y verificacion del Instituto, se practiquen en las insialaciones del -
Concesionario o en cualguier parte de la infraestructura'asociada a la provision del -
servicio concesionado con independencio/de su ubicacion.

\ ‘
14 . -

3.  Moddlidad de Uso de la Concemon de Especiro Rcdloe[ecfnco Ke] Concesson de
Especfro Radiceléctrico se o’rorgo boro uso publico, en términos de'lo establecido
en el articulo 76 fraccion I, de la Ley y otorga el derecho a su fitular para usar y-
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro para proveer el Servicio de
Enlaces de Microondas Punto a Punto, para la operacion y seguridad del servicio
publico ferroviario que fiene concesionado.” Bajo esta Concesion de Espectro
Radioeléctrico no se podran usar, aprovechar o explotar con fines de lucro bandas
de frecuencias del espectro radiceléctrico de uso determinado o para Ia
ocupacion o explotacion de recursos orbitales) para ello el Conces;oncmo debero
obtener una concesidn para uso comercial,




7.

~de Espec]ro Radioeléctrico.

L

La prowsnon del Sevicio de Enldcss.de Microondas Punto a Punto objeto de la
Concesidn de Espectro” Radiceléctrico v Ia ms’rolomon y operacién de la
infraesfructura asociada al mismo, deberd sujetarse a o Cdnstitucion Polifica de los
Estados Unidos Mexicanos, a los fratados Internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte,; leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos
fundamentales, disposiciones técnicds, Normas Oficiales Mexicanas, normas
técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demds disposiciones administrativas
de cardcter Qeneroi asi como a las condiciones es’fobleadcas en la Concesién de
Espectro, I?Gdloeiec’mco : :

.

En el supuesto de que la legislacion, normatividad y disposiciones administrativas,
vigentes a la fecha de otorgamiento de la Concesion de Espectro Radioeléctrico
fueran abrogodas, derogadas y/o reformadas, ésta quedard su;e’rcz a las nuevas
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, a pc:rhr de Ia
fecha de su entrada en vigor, \

N

Bandas de frecusncias. EI Concesionario deberd Unica y exclusnvczmen’re usar y
oprovechor las frecuencias del espec’rro radioelécirico sefialadas en el Anexo
Técnico de la Concesion de Espectro Radioeléctrico gue se ubican dentro del
rango de 350-380 MHz, bajo las condiciones técnicas y.pardmetros que ahi se
“especifican.

v

Area de SerV|C|o de la Concesidn de Espectro Radioelécirico. El CODCGSIOHGFIO

e

" deberé usar’ y aprovechar las bandas de frecuencias indicadas en la Condicién 4

anterior, exclusivamente en los puntos ubicados en las Entidades Federativas de ‘
Coahuila de Zaragoza,. Guanajuato, Hidalgo, México, Michoacdn de Qcampo,
Nuevo Leon, Puebla, Querétaro, San Luis Potosi, Tamaulipas, Veracruz de Ignacio
de la llave y Zacatecas, de conformidad con lo indicado en el Anexo Técnico de

la Conces&on de Espectro Radiosléctrico.
S

Servicio. Las frecuencias objeto de la Concesién de Espectro Radioeléctrico

_Unicamente podrdn ser usadas y aprovechadas para proveer el Servicio de Enlaces
de Microondas Punto a Punto en el Area de Servicio sefialada en la Condicién 5

anterior, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico de la Concesion

f'll : o

Vlgencfa de la Concesidn de Espectro Radioeléctrico. La Concesion de Espectro

tendrd una vigencia de 15 (quinse) anos contados a partlr de la
fecha de su o’rorgomlen?o la cual podrd ser prorrogada conforme a lo dispussto
porla Ley. -

-

— INSTITUTO FEDERAL DE
\ TELECOMUNICACIONES




!

Si durante la vigencia de la Concesion de Especiro Radioeléctrico, el
Concesionaiio perdiere su cardcter de concesionaric del servicio publico
ferroviario, la presenfe~concesion quedard sin efectos, y las frecuencias
concesionadas revertiran a la Nagion. f \ J

\ !

i

.

Especificacionss Técnidas. Las. especificaciones técnicas para el uso vy
aprovechamiento de las bandas de frecuenciaswobjeto de la Concemon de

; Espec’rro Rodnoeieofrloo deberan sujetarse a lo siguiente:

~. -
-

Vo :

8.1 Uso eficiente del espectro, El Concesionaric’ deberd realizarla actualizacién
peribdica de su red con equipos de vanguardia a efecto de,aprovechar los
beneficios de las tecnologias que permitan un mejor Uso de las frecuenclas
concesionadas, donde ios equipos fengan la capacidad de ofrecer una mayor”
eficiencia espectral, logrongo asi una mayor tfasa  de transferencia de
informacion por kHz, manteniendo un optimo nivel de calidad y dlSpOﬂlbﬂIdOd
del servicio. /

8.2 Pofencia. La po‘renci/o de transmision de las estaciones fransmisoras deberd ser
acorde con €l Area de Servicio autorizada de conformidad con o establecido
en el Anexo Técnico. ' 1 \

N ~ L N

8.3 Solicitud de Informacioén. Sin menoscabo de la informacion gue el Instituto, en
el ejercicio de sus facultades, pudiera requerirle al Concesionario, cuando éste
redlice modificaciones’ técnicas sustanciales en Ja configuracion de los sisternas
y equipos mediante los cuales ufiliza las bandas de frecuencias de la Concesion
de Espectro Radioeléctrico, deberd nofificarlos al Instituto, incluyéndo las
descripciones e informacion técnica y observando en todo momento fass
disposiciones técnicas y administrativas aplicables, g efecto de mantener
actualizadas las bases'de datos sobre el uso-del espeofro radiosléctrico. Dicha
informacion deberd ser entregada en el formato electrénico, editable y legible
que el Instituto determine.

N

8.4 Homologacién de equlpos Conforme a lo establecido en el or’nou[o 289 de la
ley, todo producto, equipo dispositivo © aoparato "~ destinado @
telecomunicaciones o radiodifusion que pueda ser conectado a una red de
telecomunicaciones o haga uso del espectro radioelécirico ‘deberd ser
homologado. [
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8.5 Inferferencias Perjudiciales. En caso” de que se “susciten problemas de
interferencias perjudiciales a servicios autorizados- operondo en la misma
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberd sujetarse a los

- procedimientos de coordinacion técnica gue fengan lugar a fin de garantizar
la correcta operasion de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior,
cuando el Concesionario. detecte interferencias: perjudiciales por parte de

~ otro(s) concesionario(s) operando en la misma banda, cuyas dreas de
coberfuras sean vecinas, deberd existir una-coordinacion mutua entre éstos o
fin de resolver problemas de inferferencias perjudiciaiés,

. s

8.6 Servicios a fitulo secundarlo. De conformidad con lo establecido en Ic} Ley, en
—el Cuadro Nacional de Afrlbucidn de Frecuencias y. demds disposiciones
aplicables, el Instituto se reserva el derecho de otorgar concesiones o
‘Autorizaciones dentro de las bgndos de frecuencias objeto de la Concesion de
Espectro Radioelécttfico, o porciones de las mismas, a fitulo secundario. En tal
caso, el uso de las bandas materia de esta Concesion de Espectro
Radicelectrico, contaran con proteccion contra interferencias perjudiciales.

e

P N ™~
8.7 Rodlqclones Elecfromognehcos Fl Concesionario debero observar las medidas
de operacitn para elbum@m:en’ro de los limites de exposicion maxima para
seres humanos a radiaciones electromagnéticas de radiofrecuencia no
. lonizantes en el entorno de emisores de radiccomunicaciones que el Ins’rn‘u’ro
. determine conforme a las disposiciones aplicables, R
e . -
- l

Poderes JEn nangun ccxsé el Concemonono podra oforgar poderes y/o mandatos
generdles ol especiales para actos de dominio con cardcter de irevocables, que
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los

derechos y obligaciones de la Concesidén de Eg spectro Radiceléctrico.

T ~

-~

~

Derechos y Obligaciones;
\

ﬁ J
Calldad de la Operacién. El Concesionario deberd cumplir con los pardmetros de
calidad gue al efecto establezcan las disposiciongs Jegales, reglamentarias. o
administrativas aplicables, respecto del Servicio de Enlacds de Microondas Punfo a
Punto autorizado al amparo de la Concesidn de Espectro Rodléaeiec’mco =N insh’ru’ro
podrd réquerlr al Concesionarie un informe que contenga los resulfados de SUs -

evaluaciones, a fin de Ocredn’ror que opera de conformidad con la normahwdod
aplicable, / 7




11.

12,

/
13.

! \

Mo.diﬁi:aciones Técnicas. Bl Instituto podrd con independencia de lo establecidoen ‘

la Condicién 8.3, determinar modificaciones a-las -¢ondiciones técnicas de
operacion deia Concesion de Especiro Radioeléctrico, segln sea necesario para
la adecuada infroduccién, implantacidn vy operacion de  los setvicios de
radiodifusion o telecomunicacionss, las cuales podrdn versar sobre el uso de und
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se provee el servicio de
telecomunicaciones o en una diferente; el Area de Servicio que deberd ¢ubrir el
Concesionario; la potencia; los horaries de operacion, o cucﬁquier ofra c\ue
determine el Instituto. ' P \

: NPT ‘ \
Pagoe de los derechos pdr el uso del especfro,radioelgchico. El Concesionario
deberd cubrir al Gobiemo Federal e pago de Ibs derechos por el usg y
oproyechcmienfo dé las bandas de frecuen/ci_cts gue se indican en la Condicion 4
de Ia Concesion de Espectro Radioeléctrico, conforme a lo dispuestfo por la Ley
Federal de Derechos o oque]lo disposicién legal que iG sustituya. /

o
s
Ve{riﬁccclén y Vigilancia -

/ , “ /
Informacién. El Concesionario estard obligado a permitk a \Ios\veriﬁcodoreg del
Instituto, el acceso al domicilio de las instalaciones, asi como a otorgaries todas las
facilidades para el sjercicio de sus funciones y proporcionarles la informacion vy
documentacién que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con
terceros que estén relacionqgdos con el objeto de la Concesion de Espec’qo

, Radioeléctrico. : ‘ N ‘ ) ‘

N ! “

N

El Concesionatio estard obligado, cuando asi se o requiera el Instituto, a
a . L ! ‘ "~ ' e
proporcionar foda aquelia inforrmacion gue se considere necesaria para conocer
la operacion de los sistemas que operan af amparo de la Concesion de Espectio

- R

Radioeléctrico mo ki1 relativa a & topologia de su red o infraestructura
asociada, incluyendo capacidades, caracteristicas y ubicacién de los elementos

v

que las conforman. )

. \

-
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N Jurisdiccion y Competencia /
4 i ~

14, Jurtsdiecidn y competencia. Para todo lo relativo a la inferpretacion y cumplimiento
de la Concesién de Espectro Radioeléctrico, salvo lo que administrativamente
corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberd someterse a la
jurisdiccion de los Juzgados y Tribunales Federales Especidlizados en Competencia
Econdémica, Radiedifusién y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de

México, renunciando al fusro que pudnere corresponderie en razon de su dOmlCﬁlO\
presente o futuro,

\

~ : /

4

Ciudad de México, £ 1 FEB 1017

/
s
~ _ \ (
- INSTIT RAL DE TELECOMUNICACIONES
ISIONADO PRESIDENTE
A
[
~ ™
- ! \\ \
/ ) - - /
- _ EL CONCESIONARIO \
-KANSAS CITY SOUTHERN DE MEXICO, S.A. DEC.V.
/
o
-,
.
Y
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ANEXO TECNICO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO
PARA USO PUBLICO, QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE LA EMPRESA KANSAS CITY SOUTHERN
'DE MEXICO, S.A. DECJV., CONCESIONARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO.

~Auigtotal | g
de Anteng || - ‘ Gonanclo

wwal | 5 “énténa f . . ! : ' :
ctal torrand ” SCLVREH - R <28 : i “onai- ; Emcm
forend | : En : “(dBm)

Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccién | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geograficas, altura sobre el nivel del mar, altura
total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacion, potencia nominal, polarizacion, clase de emision,
ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacion que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de
personas, y posibilitaria la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provisién del servicio publico que tiene concesionado, misma que
forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacion y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene
concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geograficas, altura sobre el nivel del mar,
altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, &ngulo de elevacion, potencia nominal, polarizacion, clase de
emision, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacion que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y
seguridad de personas, y posibilitaria la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de una infraestructura de caréacter prioritario indispensable para la provision del servicio publico que tiene
concesionado, misma que forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacion y seguridad del servicio publico de

transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccién | 'y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la
informacion contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geogréficas, altura sobre el
nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, &ngulo de elevacién, potencia nominal,
polarizacion, clase de emision, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmision y nimero de canales; informacion que de hacerse publica, podria
poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaria la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provisién del

servicio publico que tiene concesionado, misma que forma parte de las vias generales de comunicacién, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacién y
seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccién | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la
informacion contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geogréficas, altura sobre el nivel
del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacion, potencia nominal, polarizacion,
clase de emisién, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacién que de hacerse publica, podria poner en riesgo la
vida y seguridad de personas, y posibilitaria la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provision del servicio publico que tiene
concesionado, misma que forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacién y seguridad del servicio publico de
transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geogréficas, altura sobre el nivel del mar, altura
total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacién, potencia nominal, polarizacioén, clase de emision,
ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacién que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de
personas, y posibilitaria la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provision del servicio pablico que tiene concesionado, misma que
forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacion y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene

concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion |y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la
informacién contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geogréficas, altura sobre el
nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacién, potencia nominal,
polarizacion, clase de emisién, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmision y numero de canales; informacion que de hacerse publica, podria
poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaria la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provisién del
servicio publico que tiene concesionado, misma que forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacion y
seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la informacion

contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geogréficas, altura sobre el nivel del mar, altura

total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacion, potencia nominal, polarizacion, clase de emisién,

ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacién que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de

personas, y posibilitaria la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provision del servicio publico que tiene concesionado, misma que

forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacion y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene

concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion | 'y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la
informacion contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el niUmero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geogréficas, altura sobre
el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacion, potencia nominal,
polarizacion, clase de emisién, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacién que de hacerse publica,
podria poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaria la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provisién
del servicio publico que tiene concesionado, misma que forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operaciéon y
seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la
informacién contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el niUmero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geograficas, altura sobre el
nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacién, potencia nominal,
polarizacion, clase de emisién, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmision y nimero de canales; informacion que de hacerse publica, podria
poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaria la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provision del servicio
publico que tiene concesionado, misma que forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacion y seguridad del
servicio publico de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.


: ; ‘ - A!tﬂrdb’ral :
‘Nambre de ko : g | . | deAntenc. |
Estacién Jaratve 63| Wi ntelcat | - SODre nivel

“Pot, Momingk

Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccién | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacién, entidad federativa, coordenadas geogréficas, altura sobre el nivel del mar, altura total
de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacién, potencia nominal, polarizacion, clase de emisién, ancho de
banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacion que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y
posibilitaria la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provision del servicio publico que tiene concesionado, misma que forma parte de

las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacion y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene concesionado por la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacién, entidad federativa, coordenadas geograficas, altura sobre el nivel del mar, altura total
de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacién, potencia nominal, polarizacion, clase de emisién, ancho de
banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacion que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y
posibilitaria la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provision del servicio publico que tiene concesionado, misma que forma parte de

las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacién y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene concesionado por la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacién, entidad federativa, coordenadas geogréficas, altura sobre el nivel del mar, altura total
de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacién, potencia nominal, polarizacion, clase de emisién, ancho de
banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacion que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y
posibilitaria la destruccion, inhabilitacion o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provision del servicio publico que tiene concesionado, misma que forma parte de
las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacién y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene concesionado por la

Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Puablica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacién, entidad federativa, coordenadas geogréficas, altura sobre el nivel del mar, altura
total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacion, potencia nominal, polarizacién, clase de emision,
ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmision y nimero de canales; informacién que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de
personas, y posibilitaria la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provisiéon del servicio publico que tiene concesionado, misma que
forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacion y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene

concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geograficas, altura sobre el nivel del mar, altura
total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacion, potencia nominal, polarizacién, clase de emision,
ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmision y nimero de canales; informacién que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de
personas, y posibilitaria la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provision del servicio publico que tiene concesionado, misma que
forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacion y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene
concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion |y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geograficas, altura sobre el nivel del mar, altura total
de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacién, potencia nominal, polarizacion, clase de emisién, ancho de
banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmision y nimero de canales; informacion que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y
posibilitaria la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provision del servicio publico que tiene concesionado, misma que forma parte de
las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacién y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene concesionado por la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geogréficas, altura sobre el nivel del mar, altura
total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacién, potencia nominal, polarizacién, clase de emision,
ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacién que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de
personas, y posibilitaria la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provision del servicio pablico que tiene concesionado, misma que
forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacion y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene
concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geograficas, altura sobre el nivel del mar, altura total
de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, &ngulo de elevacién, potencia nominal, polarizacion, clase de emisién, ancho de
banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacion que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y
posibilitaria la destruccion, inhabilitacién o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provision del servicio publico que tiene concesionado, misma que forma parte de las
vias generales de comunicacién, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacién y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene concesionado por la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccién |y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geograficas, altura sobre el nivel del mar, altura
total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacion, potencia nominal, polarizacion, clase de emision,
ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacién que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de
personas, y posibilitaria la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de una infraestructura de caréacter prioritario indispensable para la provision del servicio publico que tiene concesionado, misma que
forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacion y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene
concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geogréficas, altura sobre el nivel del mar, altura
total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacion, potencia nominal, polarizacion, clase de emision,
ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacién que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de
personas, y posibilitaria la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provision del servicio publico que tiene concesionado, misma que
forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacion y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene
concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccién | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacion, entidad federativa, coordenadas geograficas, altura sobre el nivel del mar, altura
total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, angulo de elevacion, potencia nominal, polarizacion, clase de emision,
ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmisién y nimero de canales; informacién que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de
personas, y posibilitaria la destruccién, inhabilitacién o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provision del servicio pablico que tiene concesionado, misma que
forma parte de las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacion y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene

concesionado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Articulo 113, fraccion | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Puablica. En virtud de que la informacion
contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el nimero del enlace, la frecuencia, nombre de las estacién, entidad federativa, coordenadas geograficas, altura sobre el nivel del mar, altura total
de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, angulo de abertura, &ngulo de elevacién, potencia nominal, polarizacion, clase de emisién, ancho de
banda de canal, acimut, P.I.R.E. maxima de estacion, velocidad de transmision y nimero de canales; informacion que de hacerse publica, podria poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y
posibilitaria la destruccién, inhabilitacion o sabotaje de una infraestructura de caracter prioritario indispensable para la provisién del servicio publico que tiene concesionado, misma que forma parte de
las vias generales de comunicacion, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operacién y seguridad del servicio publico de transporte ferroviario que tiene concesionado por la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes.
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Eliminado: tabla que contiene datos técnicos. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de que la información contenida en dicha tabla, incluye los siguientes datos: el número del enlace, la frecuencia, nombre de las estación, entidad federativa, coordenadas geográficas, altura sobre el nivel del mar, altura total de antena sobre nivel del terreno, distancia entre estaciones, tipo de antena, ganancia de antena, ángulo de abertura, ángulo de elevación, potencia nominal, polarización, clase de emisión, ancho de banda de canal, acimut, P.I.R.E. máxima de estación, velocidad de transmisión y número de canales; información que de hacerse pública, podría poner en riesgo la vida y seguridad de personas, y posibilitaría la destrucción, inhabilitación o sabotaje de una infraestructura de carácter prioritario indispensable para la provisión del servicio público que tiene concesionado, misma que forma parte de las vías generales de comunicación, ya que las frecuencias concesionadas fueron otorgadas para la operación y seguridad del servicio público de transporte ferroviario que tiene concesionado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Notas Generales aplicables al ANEXO TECNICO: -
| : e

y .
De conformidad con la condicion técnica deroperacion ndmero 8.5, para aguelios casos en que la asignacidn de frecuencias

tenga la leyendg “SE IDENTIFICAN POTENCIALES INTERFERENCIAS PERJUDICIALES CON:“ el concesionario deberd de tomar las
‘previsiones necesarias a efecto de goromhzor la convivencia para con aguellos conceaononos identificados

PEQ%@“@ShCOSOS en 'que la asignacidn de frecuencias tenga la leyenda "SE IDENTIRCAN PROBLEMAS EN LINEA DE VISTA DEL
ENLACE", $& hc detectado problemas de diversa indole que representan un defrimento en la comunicacién, taies como
obstGeulos en la frayectoria del enlace, insuficiente J|bromlen1'o en las zonasde Fresnel, disponibilidad baja de enlace, etc.
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